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del Juzgado que se suprime. De todo ello se levantal'¡Í. la eones
pondiente acta, de la que se remitirá una copia a este Minis
terio.

T<:'l"l'e-ro.-La situación del personal de Justicia Municipal
afectauo por la supresión se ajustara a las siguít>llt€s normas:

a) Los JueNs titulares de los Juzgados Comarca1f:s supri.
midas que no participen o no obtengan nuevo destino en el
concurso de traslado que ha de convocarse anUos de la fecha
seüala-da pal'a la clausura del Juzgado serán declarados en
la situación de excedencia forzosa prevista en el apartado b)
del artículo 27 el Reglamento Orgánico de Jueces MUlÚcipales
y Comarcales, con derecho a percibir el sueldo y el comple
mento famillar mientras permanezcan en la citaDa situación.
Su posterior reingreso al servicio activo se acomodará a lo
dispuesto en el artículo 33 del mismo Reglamento.

b) Los secretarios titulares de los Juzgados Comarcale~;

suprimidos, que no participen o no obtengan nuevo destino
en el primer concurso ordinario de traslado que se ~onvoque
a parth de la publicación en el «:Boletín Oficial del Estado»
de la presente Orden, serán declarados en la situación de exce
denda forzosa prevista en el apartado a) del artículo 65 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de secretarios de Justicia
Municipal de 12 de junio de 1970, con <ierecho a percibir €:l
suel-do y el complemento faroíliar mientras permanezcan en
la citada situación. Su posterior reingreso al servicio activo
se acomodará a lo dispuesto en el expresado Reglamento.

c) Los Oficla1es y Agentes propietarios destinados en loo
Juzg'Hlo..<; que se suprimen deberán solicitar su traslado a una
de las vacantes existentes dentro del plazo de treinta días
a contar del siguiente de la. publicación de esta Orden. trans
currido el cual sin haberlo efectuado se les destinará por este
Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades de los Juzgados
y ia mayor proximidad al punto de su actual destino.

d) El personal no propietario o el que sirva en los Juz
gados Comarcales que- se suprimen por prórroga de jurisdicción
o funciones cesará en sus respectivos cargos una vez cumplidos
los requisitos a que se refiere el número segundo de la pre
sente Orden.

Cuarto.-Se crea en Bilbao el Juzgado Municipal número 6
que empezará a actuar el día 1 de mr.¡.l'zo de 1971 y dependerá
del de igual número de Primera Instancia e Instrucción de
dic~a capital.

Quinto.~EI Juzgado de paz de Grazalema se inte,yra dentro
d€l partido judicial de Arco..e; de la Frontera. de c¿ilformidad
con lo interesado por el Ayuntami€nto de aquella localidad,
en la comarca de Villamartín.

~'xto.~Lo~ aumentos precisas de las dotaciones pre;,:upue5~
t?cnfls quedaran compensados con las amortizaciones eorreBpon
dlcntes a Juzgados Comarcales supnmidos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y dem;is efe-dc"-"'.
DIOf-\ guarde a V. 1. rnuch1s aflos.
Madrid, 1 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr_ Director general de ,ru~ticia.

ORDEN de 9 (le diciembre de l:J70 p'ir la Ij'ue se
at:ucrda la SUPl'h;'J1l del Jl1Zf/Odo de PIi7. ae Valfer
maso de las ?-Lu>JS (GuadalaJa:,a).

lImo: Sr.: Visto ei €XPC(l!(lllC instrui..-Ll para la s)lpr{~".;icn
(I_cl u7¡;ado de Paz d~ Va1:l:i:.'nllf'Sa de las 11onJa;.;. (''ltno C','..1":',e
cuenCl~; de la incorporación de su Municipio al de Ledanca
t GuaoJaiajflra),

K,:te Mi.nisterio, de eonfonuidad con la propuesta hrmulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, V ::crLf'ncio en
cuenta !u establecIdo tn lo base primera de la ·IkY de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Valfermosa de las Monjas y su incorporación al de igual
clase ~e Ledanca. el que se hará ca-rgo de la documentación
y archlvo del Juzgado de Paz suprimido

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ahos.
Madrid, 9 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. SI'. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de diciembre de 1970 por la que se
acuerda la supre~rión del Juzgado de- Paz de Cobos
de Segovia (Segovia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la Bupresión
del Juzgado de Paz de Cabos de Segovia, como consecuencia de
la jncorporaci6n de su Municipio al de Sangarcía (Segovia)

Este Ministerio,. de conformidad con la propue¡.¡ta formulz.da
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de lá Ley de 19 de

julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de P8.Z
de Coba:,; de S€govia y su incorporación al de igual clase de
Snngarcia, el que se hara cargo de la docmnentación .Y archivo
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo QUe digo a V. l. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guard.e a V, L muchos ailo......
Madrld, 9 de diciembre de Hi70.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director gr:-nen'll de- Ju::.tkia.

ORDEN dc 9 de diciembre de 1970 parla que se
acuerda la ~nlYesion del Ju::.qado de Paz de Ciba
na! (Zamora).

Ilmo. Sr.; Visto el expediente imtruido para la supresión
del Juzgado de Pa?- de Cib8.nal, como consecuencia de la ill~Oi>

pc:.·w~i;_m de su Municipio al de Víllar del Buey (Za1110f[1),
Este Ministerio, de conformidad con la propuest.a formulada

por la Sala de Gobierno del Tribunal supremo, y tenifndo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Cibanal y 6U íllcorporación al de igual clase de Villar del
Buey, el que se hara -cargo de la documentación y archivo
del .Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto3.
Dios b'llaroe a V. L muchos afIas.
Madrid, 9 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director g:rnerai de Justicia.

ORDEN de 9 de diciembre de 1970 por la que se
acuerda la s'l/presión del Juzgado de Paz de Atares
(Huesca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del ,Juzgado de Paz de Atares, como consecuencia de la incor
poración de su Municipio al de Jaca (Huesca),

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuentB lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Atares y su incorporación al Juzgac.o Comarcal de Jaca, el
que se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado
de Pa;,,; suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y dem~\s eftOctos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúüs.
Madl'id. ~l de- dicü.::mbr¡;, dr- 1970.

ORIOL

ORDEN de 9 de diciembre de una por la que se
{/cli,erda la ~uplc<~i!)n del hU'Jad'J de Paz de f:lfon
lut'll!/ti (Sq¡orül).

Iilll'J. S!'. \ 15tC el expedient(' ill:;k·u;do p:1n'1 1:1 supresión
(k\ ,iUI'o>do de Paz de l\lun~Udl'--'-!l, COlé'O cOll:<ecucnda de h
in~:ürpur2_cü'¡'l:) (te ¡.¡u Municipio ai de Coaolniz (Scgovü.'\,

Este IvIinü;tu-io, de conformidad C011 ia propuesta tOIT);ldada
1-'01' la Sala d0 U-()bl!~rn0 d-?l Tribun~l S Jprecao. y teniEll(b en
cuent[) id e},k\blecido en la base primera de la Ley de 19 dc
julio de 194'!, ha acordado 1::1 5uprcsi6n del ,Ju?v,ado de Psz
ct2 M::;ntuenga y Sll inc-orporaci0n al de i[ual ('I;'.B{-, de CodrK11iz,
el que se hura cargo de la doc1lmenl8.C1Ón y archivo del Juzgado
de Paz; supri!mdo,

Lo que digo a V. I. para su conucimiento y dem,is efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a ¡jos.
Madrid, 9 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr, Dirteclor general de ,Justicíü.

ORDEN de 9 de diciembre de 1970 por la que se
acuerda la supresión del Juzga.do de Po.:: de Albe
rucia de Laliena (Huesca).

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Albcruela de Laliena, Gamo consecuencia
de la mcorporación de su Municipio al de Abiego (Huesca),

E~te Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la SrtIa de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz


